
.en la forma prevista en el articulo 26 de estas normas e incluso 
la titularidad privada del suelo y del uso cuando se cumplan 
los requisitos previstos en el apartado 6 de este articulo.
 2. Los suelos calificados como 7a gozarán de la titularidad, 

que tuvieran en la fecha de la aprobación del Plan. El cambia 
de destino quedará sujeto al correspondiente Plan Especial.

3. Los equipamientos de interés metropolitano (7c) tendrán 
a efectos de su régimen urbanístico, el carácter de sistemas 
generales

Los equipamientos de interés municipal (7b) tendrán el ca
rácter de sistemas generales o de sistemas locales; serán locales 
aquellos incluidos en un polígono o unidad de actuación en 
suelo urbano o en un sector de planeamiento en suelo urbani
zable, según las determinaciones fijadas en esas normas; serán 
sistemas generales aquellos que por no estar en ninguno de 
los anteriores supuestos forman parte de la estructura general 
y orgánica del territorio metropolitano.

4. Los suelos destinados a equipamientos que tengan el ca
rácter de sistemas generales y no resulten de gestión privada 
serán adquiridos por la Administración mediante alguna de las 
siguientes formas:

a) Por cesión gratuita cuando provengan de compensaciones 
en base a la institución del aprovechamiento medio, con suje
ción a lo dispuesto en el Plan General.

b) Por expropiación forzosa o cualquier otro título legítimo.
5. Los suelos destinados a equipamientos que tengan la con

dición de sistemas locales serán públicos y cedidos por los 
propietarios, cuando dicha cesión forme parte de las cargas 
urbanísticas de planeamiento parcial o de una unidad de actua
ción en suelo urbano. En los demás casos, y cuando no se 
otorgase la gestión privada del uso, se adquirirán por expro
piación.

6. La Corporación Metropolitana de Barcelona suscribirá 
convenios para la construcción o gestión de equipamiento de 
titularidad privada, en zonas calificadas de 7b o 7c, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las Entidades con las que se suscriba el convenio 
no tengan ánimo de lucro o que los bienes necesarios queden 
afectados, como patrimonio separado, al uso objetivo del con
venido, en cuya gestión no tengan ánimo de lucro estas Enti
dades.

b) Que el destino del equipamiento sea para actividades 
culturales, de culto y actividades religiosas, científicas, bené
ficas y de asistencia social, sanitarias, deportivas y docentes 
a las que se reconozcan su utilidad pública o interés social.

c) Que sobre los terrenos objeto del convenio no se prevea 
legalmente para idéntico fin, la actuación pública.

d) Que se justifique la necesidad colectiva del equipamien
to en el ámbito territorial en que se inscribe, y se respete den
tro de los fines específicos para equipamientos la igualdad de 
los ciudadanos a, su acceso.

Las bases del convenio establecerán las condiciones de ges
tión de los equipamientos, regularán sus condiciones de uso. 
así como los supuestos de modificación y de subsidiariedad de la 
actuación pública para garantizar su continuidad.

c) Artículo 214. Desarrollo de las previsiones del Plan Gene
ral en materia de nuevos equipamientos comunitarios 7b'y 7c.

1. La Corporación Metropolitana y los Ayuntamientos inte
grados en su ámbito territorial elaboran Planes especiales al 
objeto de determinar de forma pormenorizada el tipo de equi
pamiento a que se afecta a cada unidad de zona. En el suelo 
urbanizadle programado la pormenorización de los equipamien
tos se llevará a cabo en los correspondientes Planes parciales 
en los cuales podrán desarrollarse asimismo los equipamientos 
generales incluidos en el, sector de planeamiento.

2. La formulación de los Planes especiales corresponderá a 
la Corporación Metropolitana de Barcelona cuando tengan por 
objeto el desarrollo de los equipamientos de interés metropoli
tano, y a los Ayuntamientos, cuando afecten a equipamientos 
de interés municipal, salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 16, 2, del Decreto 3276/1974, de 28 de noviembre.

Excepcional mente, los Ayuntamientos podrán incluir en el 
ámbito de los Planes especiales de equipamientos de interés 
municipal suelos calificados de equipamientos de interés metro
politano, cuando asi lo exija la coherencia del Plan especial 
no hayan sido incluidos en Planes especiales relativos a equi
pamientos de interés metropolitano y la Corporación Metropo
litana de Barcelona manifieste que tal inclusión no menoscaba 
a los equipamientos metropolitanos.

3. Los Planes especiales podrán referirse a sectores (sani
tarios, cultura, enseñanza, deportivo, religioso u otros, con con
dición de equipamiento) o a ámbitos territoriales (metropolita
no, intermunicipal, municipal o de barrio). En todo caso, los 
Planes especiales que desarrollen equipamientos do interés 
municipal (7b) deberán abarcar como mínimo una unidad de 
zona definida conforme a los criterios establecidos por los ar
tículos 64 y 65 de estas normas.

4. La determinación del tipo de equipamiento público a que 
queda afectado un inmueble (terreno y/o edificio) por el Plan 
especial correspondiente legitima su expropiación por la Admi
nistración Pública actuante, conforme al artículo 65. 3, de la 
Ley del Suelo.

5. La mutación del tipo de equipamiento cuando dejase de  
prestarse el servicio o providencia, sólo podrá efectuarse me
diante la fijación dé su nuevo destino a través de la aprobación

de un Plan especial, salvo lo que se hubiera estipulado en ios 
convenios para equipamientos de titularidad. privada. Cuando 
este Plan especial no considere necesario la afectación del suelo 
a otro equipamiento por no exigirle temporalmente el sector en 
que se ubica, el suelo se destinará a parque o jardín públicos.

6. Las Entidades que pretendan suscribir con la Corporación 
Metropolitana de Barcelona los convenios a que hace referencia 
el articulo 213, 6, habrán de presentar una memoria que justi
fique la utilidad pública o el interés social de las actuaciones 
que se proyecten (salvo cuando tengan reconocida esta condi
ción por las disposiciones legales), la coherencia de la solicitud 
con el Plan General Metropolitano y Planes parciales y espe
ciales aprobados en su desarrollo, y un estudio económico- 
financiero acreditativo de las reales posibilidades de ejecución 
y gestión del equipamiento propuesto y, en su caso, la adqui
sición del suelo preciso para su implantación.

La Comisión Permanente de la Corporación Metropolitana 
examinará la concurrencia de los requisitos enumerados en el 
artículo 213, 8, y, particularmente, valorará los fines del con
venio, lo aprobará, si procede, y lo someterá a información 
pública y audiencia de las Corporaciones Locales afectadas, 
simultáneamente, por el plazo de un mes. La aprobación defi
nitiva del convenio, y en particular el reconocimiento de que 
sus fines corresponden a las exigencias de utilidad pública o 
interés social, corresponderá al Consejo Metropolitano.

7. Los convenios a que hace referencia el apartado anterior 
se desarrollarán simultáneamente al correspondiente Plan espe
cial con el contenido de los artículos 216 y 217 de estas normas. 
La aprobación definitiva de dichos Planes producirá los efectos 
previstos en el apartado 4 de este mismo artículo, a cuyo objeto 
la Entidad que hubiese suscrito el convenio tendrá, en su caso, 
la condición de beneficiaría de la expropiación.

8. Los convenios podrán también ser adjudicados mediante 
concurso público convocado al efecto por la Corporación Metro
politana.

Contra esta Resolución, definitiva en vía administrativa, 
puede interponerse recurso de reposición ante el mismo Conse
jero de Política Territorial y Obras Públicas en el plazo de un 
mes siguiente a la publicación de este edicto en el «Diario 
Oficial de la Generalidad», de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 52 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Barcelona, 16 de marzo de 1982.—El Secretario general de 
Urbanismo, Pedro García de Mendoza Sentenà.

8636 RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, del Depar
tamento de Política Territorial y Obras Públicas, 
por la que se señalan fechas, para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de fincas afec
tadas por la ejecución del proyecto 81.018/00.00, 
«Nuevo puente de los ferrocarriles de la Generali
dad de Cataluña sobre el río Llobregat, en Marto
rell». Término municipal de Castellbisbal.

Publicada la relación dé bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero dé 1982; en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» de 12 de febrero 
de 1982, y en el periódico local «Avui», de 12 de febrero de 1982, 
según lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, declarada la urgencia en la ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la mencionada Ley, por acuerdo del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 18 de marzo de 1982, 
se ha resuelto señalar el día 3 de mayo de 1982 para proceder, 
previo traslado sobre el terreno afectado, al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos que 
se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en este 
Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

 A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reu
nión las dependencias del Ayuntamiento de Castellbisbal, los 
titulares de los bienes y derechos afectados, personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución que corresponda al bien afectado, pudiéndose 
hacer acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos o/y un Notario.

Barcelona, 25 de marzo de 1982.—El Jefe de la Sección de Ex
propiación y Gestión Patrimonial, Jordi García-Petit.—5.862-E.

JUNTA DE ANDALUCIA

8637 RESOLUCION de 19 de febrero de 1982, del Servi
cio de Industria de Córdoba, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Consejería de Industria y Energía a petición de «Compañía


